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Comisión Nacional del Agua 

Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento 
en Zonas Rurales 

Auditoría de Desempeño: 14-0-16B00-07-0131 

DE-139 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la normativa institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración del 
Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 
considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Fiscalizar el otorgamiento de apoyos federales a entidades federativas y municipios para la 
construcción, ampliación, rehabilitación y mejoramiento de los sistemas de saneamiento en 
las zonas rurales, a fin de incrementar el tratamiento de aguas residuales. 

Alcance 

La auditoría comprendió la revisión del Sistema de Evaluación de Desempeño; el 
cumplimiento de las disposiciones de control interno; la rendición de cuentas; la eficacia en 
la contribución e incremento de los servicios en la cobertura de la población objetivo; la 
eficiencia en el otorgamiento de subsidios para la construcción, ampliación y rehabilitación 
de obras de saneamiento, la supervisión, el seguimiento y el cumplimiento de procesos 
operativos; la economía con que se erogaron los 3,053,432.3 miles de pesos de recursos 
presupuestarios y la correcta aplicación de los gastos de operación.  

La auditoría se realizó de conformidad con el  Marco Rector para la Fiscalización de la Cuenta 
Pública; con el Macroproceso para la Revisión de la Cuenta Pública, Proceso de Planeación; 
con los Criterios Generales para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, y con los 
Lineamientos Técnicos que formula la Auditoria Especial de Desempeño, que son congruentes 
con los Principios Fundamentales de la Auditoría de Desempeño de las Normas 
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

Para el desarrollo de la auditoría, se utilizó la metodología establecida en los Lineamientos 
Técnicos de la Auditoria Especial de Desempeño, con la cual se aseguró el rigor metodológico 
y se estructuró de manera ordenada el proyecto de investigación para llevar a cabo la revisión 
a fin de cumplir con los objetivos de las auditorías de desempeño: valorar la eficiencia, eficacia 
y economía con que actuaron los responsables de la operación del programa presupuestario 
auditado. 

Durante la auditoría practicada a la CONAGUA se presentaron problemas y limitantes para 
disponer de los datos necesarios para aplicar los procedimientos, en cuanto a su calidad, 
confiabilidad, suficiencia y comparabilidad, debido a que la entidad fiscalizada sólo 
proporcionó evidencia de 19 de los 31 cierres de ejercicio de las entidades federativas que 
participaron en el Pp S075 y que formaron parte de las acciones para construir, ampliar y 
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rehabilitar obras de saneamiento; asimismo, no contó con información actualizada de la 
población objetivo; del seguimiento y supervisión, y del tipo de acciones realizadas, lo que 
impidió emitir conclusiones acerca del cumplimiento de los objetivos y metas del Pp S075. 

Antecedentes 

En 1947, se sostenía que era obligación del Estado encabezar el aprovechamiento científico 
del agua para hacer de ella un bastión del progreso nacional, en la década de los noventa se 
decía que el Estado debía atender una extrema crisis hidráulica marcada por la escasez, la 
contaminación y el derroche, de tal forma que en 2004 el H. Congreso de la Unión promovió 
un decreto 1/  para modificar la Ley de Aguas Nacionales (LAN), debido a que el agua, de ser 
un problema prioritario, se convirtió en tema de seguridad nacional, sobre todo por la 
escasez, la contaminación, el desperdicio, las reiteradas violaciones a la ley y la falta de 
vigilancia por parte de las autoridades responsables, motivo por el cual se determinó que los 
instrumentos jurídicos y operativos eran insuficientes, no para resolver el problema, sino para 
disminuir su grado. 2/  

El Gobierno Federal ha realizado acciones encaminadas a aumentar la cobertura de 
saneamiento de los cuerpos de agua, con plantas de tratamiento de aguas residuales que 
operen eficientemente y produzcan efluentes 3/ que no deterioren la calidad de los cuerpos 
receptores, o bien, para su reúso en labores que permitan la sustitución de aguas de primer 
uso. 4/  

Por medio de la CONAGUA se implementaron programas federales que proporcionan 
subsidios a los gobiernos estatales y municipales 5/ en materia de saneamiento, con la 
finalidad de que construyan nuevas plantas de tratamiento de aguas residuales, mejoren la 
operación de plantas actuales, proporcionen mantenimiento a la infraestructura existente y 
para que realicen obras de conducción para las aguas residuales, entre los cuales se encuentra 
el Pp S075 Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS) que surge en 1996 para atender la falta de […], 
alcantarillado y saneamiento en las zonas rurales para contribuir en la ampliación de la 
cobertura en las localidades rurales con población menor a 2,500 habitantes. Actualmente 

                                                           

1/ Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, Diario 

Oficial de la Federación, 29 de abril de 2004. 

2/ Exposición de Motivos del Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas 

Nacionales, Cámara de origen: Senadores, 15 de diciembre de 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 20 de abril de 2004. 

3/ Término empleado para nombrar a las aguas servidas con desechos sólidos, líquidos o gaseosos que son emitidos 

por viviendas y/o industrias, generalmente a los cursos de agua; o que se incorporan a éstas por el escurrimiento de 

terrenos causado por las lluvias. 

4/ En el artículo 3, fracción III, de la Ley de Aguas Nacionales se establece que se entiende por  "Aguas claras" o "Aguas 

de primer uso": Aquellas provenientes de distintas fuentes naturales y de almacenamientos artificiales que no han 

sido objeto de uso previo alguno. 

5/ En 1983, con las reformas del artículo 115 constitucional, se transfirió a los estados y municipios la responsabilidad 

de los servicios de tratamiento y disposición de aguas residuales.  
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está sujeto a reglas de operación y otorga subsidios a organismos operadores para cubrir 
rezagos y atender demandas del servicio de saneamiento en localidades menores de 2,500 
habitantes. 

En el análisis de la información proporcionada por la CONAGUA se identificó que, en 2014, el 
problema público fue la insuficiencia del agua residual tratada por la falta del servicio de 
saneamiento en términos de la conducción de aguas residuales, la carencia de infraestructura 
y la deficiente operación de las 2,336 plantas de tratamiento, ya que de los 228.7 m3/s de 
aguas residuales generadas, se colectó el 92.3% y se trató el 52.7% del agua residual 
colectada. Asimismo, la capacidad instalada para su tratamiento fue de 151.9 m3/s, por 
debajo en 76.8 m3/s de lo requerido para tratar el agua residual generada, y sólo se utilizó el 
73.3% de su capacidad. 

Hasta la fecha, el programa ha estado sujeto a reglas de operación y otorga subsidios a los 
organismos operadores, entidades y municipios para apoyar proyectos de construcción, 
ampliación y rehabilitación de las obras de alcantarillado y saneamiento en términos de la 
conducción de las aguas residuales en zonas rurales. 

En cuanto a las evaluaciones externas: en 2008, en la evaluación efectuada por el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) se concluyó que la 
CONAGUA no contó con evaluaciones de seguimiento o impacto que permitan documentar 
los resultados obtenidos por el programa, y careció de información respecto de la población 
potencial, objetivo y atendida, tampoco de la evolución de la cobertura del programa. 
También identificó deficiencias respecto de la pertinencia, relevancia y confiabilidad de los 
indicadores definidos para evaluar el cumplimiento de los objetivos del Pp S075. 

Resultados 

1. Evaluación de la Matriz de Indicadores para Resultados 

En 2014, la CONAGUA contó con una Matriz de Indicadores para Resultados para el Pp S075 
“Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales”, e identificó correctamente el problema que debe atender 
el Pp S075 y se definieron con claridad los factores causales por lo que los medios para su 
solución son consistentes con el problema identificado. 

El indicador de nivel de Fin  es adecuado para medir la contribución del programa a la 
gestión integral y sustentable del agua por medio de la ampliación de la cobertura del 
servicio de alcantarillado en localidades rurales; pero insuficiente para conocer en qué 
medida se está garantizando el acceso de la gestión integral y sustentable del agua a la 
población y a los ecosistemas. 

El indicador de nivel de Propósito se considera adecuado, ya que mide los resultados del 
programa en el área de enfoque; sin embargo, no se contó con un indicador que evalúe la 
población rural que cuenta con el servicio de saneamiento. 

Los objetivos e indicadores diseñados para medir los resultados del programa resultan 
insuficientes, ya que no consideran la totalidad de los medios identificados para la solución 
del problema. 
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14-0-16B00-07-0131-07-001   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales en el objetivo de Nivel 
de Propósito no incluyó indicadores ni metas para evaluar en qué medida con el servicio de 
saneamiento se garantizó el acceso de la gestión integral y sustentable del agua, a la 
población y a los ecosistemas y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar 
la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 8, párrafo 
primero, del Manual de Programación y Presupuesto 2014 de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del 
análisis y de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

14-0-16B00-07-0131-07-002   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales los objetivos e 
indicadores incluidos en la Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 
presupuestario S075 son insuficientes para medir los resultados de las acciones realizadas 
para atender la totalidad de los medios identificados para la solución del problema público y, 
con base en los resultados, adopte  mecanismos de control para subsanar esas deficiencias 
con objeto de dar cumplimiento al numeral 8, párrafo primero, del Manual de Programación 
y Presupuesto 2014 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e informe a la Auditoría 
Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones emprendidas para 
corregir la deficiencia detectada. 

14-0-16B00-07-0131-07-003   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales en el objetivo de 
Propósito no se incluyó un indicador para evaluar la población rural que cuenta con el servicio 
de saneamiento y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar esas 
deficiencias, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el apartado IV.2.2 y III.2 de 
la Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados, e informe a la 
Auditoría Superior de la Federación del resultado del análisis y de las acciones emprendidas 
para corregir la deficiencia detectada. 

2. Rendición de Cuentas  

Con la revisión del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2014 y su exposición de 
motivos referente al tema de saneamiento de aguas residuales, se constató que en ambos 
documentos se indica el mandato de que la CONAGUA continuará impulsando la ampliación 
y mejoramiento de la infraestructura para la prestación de los servicios de alcantarillado y 
saneamiento en zonas rurales, mediante el otorgamiento de apoyos a los prestadores del 
servicio para construir, ampliar y rehabilitar obras de saneamiento. Se establece que estas 
actividades las realizará por medio del Pp S075, y reportó el indicador de “Porcentaje de la 
población rural beneficiada con el programa con servicio de alcantarillado”. 

Con el análisis de la información reportada en la Cuenta Pública 2014 relativa al programa, 
se constató que no se reportaron resultados de cumplimiento del objetivo del programa 
para la “Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zona 
Rurales”. 

Asimismo, se constató que en los informes trimestrales, la CONAGUA no incluyó los 
resultados y avances del programa en el cumplimiento de los objetivos y metas y de su 
impacto social. 
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14-0-16B00-07-0131-07-004   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no incluyó en los 
diversos documentos de rendición de cuentas información sobre el cumplimiento del objetivo 
del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zona Rurales y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar 
la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a los artículos 1, párrafo segundo, fracción I y 
111, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e 
informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones 
emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

14-0-16B00-07-0131-07-005   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales en los informes 
trimestrales no se incluyeron los principales resultados y avances del programa en el 
cumplimiento de los objetivos y metas y de su impacto social y, con base en los resultados, 
adopte las medidas para subsanar la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 111, párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y 
de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

3. Sistema de Control Interno 

En 2014, la CONAGUA no cumplió la primera norma de control interno relativa al “Ambiente 
de control”, ya que aun cuando procuró un entorno y clima organizacional de respeto e 
integridad, la estructura organizacional y los manuales de organización y procedimientos con 
que opera no estuvieron vigentes ni autorizados. 

La CONAGUA contó con procesos sistemáticos para identificar, evaluar, jerarquizar, controlar 
y dar seguimiento a los riesgos. 

Respecto de la tercera norma de control interno “Actividades de Control” la entidad 
fiscalizada cumplió con la norma, ya que dispuso de las políticas, procedimientos, mecanismos 
y acciones necesarias para administrar los riesgos, y medir los resultados del cumplimiento 
de los objetivos y metas. 

En cuanto a la cuarta norma de control interno “Información y Comunicación”, la CONAGUA 
no acreditó que dispone de sistemas de información diseñados e instrumentados bajo 
criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad, así como de mecanismos de actualización 
permanente y difusión eficaz por medios electrónicos que permitan la adecuada toma de 
decisiones, transparencia y rendición de cuentas de la gestión pública. 

Para la quinta norma de control interno “Supervisión y mejora continua” la CONAGUA no 
acreditó con evidencia que el sistema de control interno sea supervisado y evaluado con el 
propósito de asegurar que las insuficiencias, deficiencias o inexistencias identificadas se 
atiendan con oportunidad y diligencia. 

14-0-16B00-07-0131-07-006   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no cuenta con 
manuales actualizados y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar la 
deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo tercero, numeral 
14, fracción I, Primera Norma, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia 
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de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del 
análisis y de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

14-0-16B00-07-0131-07-007   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no cuenta con una 
estructura orgánica actualizada y autorizada y, con base en los resultados, adopte las medidas 
para subsanar la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
tercero, numeral 14, fracción I, Primera Norma, del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación de los resultados del análisis y de las acciones emprendidas para corregir la 
deficiencia detectada. 

14-0-16B00-07-0131-07-008   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no cuenta con 
sistemas de información para la adecuada toma de decisiones, transparencia y rendimiento 
de cuentas del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable 
y Saneamiento en Zonas Rurales y, con base en los resultados, adopte las medidas para 
subsanar la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo tercero, 
numeral 14, fracción I, Cuarta Norma, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los 
resultados del análisis y de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

14-0-16B00-07-0131-07-009   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no supervisa y evalúa 
su sistema de control interno y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar 
la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo tercero, numeral 
14, fracción I, Quinta Norma, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia 
de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del 
análisis y de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

4. Ejercicio de los recursos 

En 2014, la CONAGUA no acreditó contar con una base de datos de su sistema de registro que 
permita determinar los costos incurridos, identificar los ingresos y gastos, facilitar el control 
y la fiscalización del ejercicio de sus presupuestos, así como la evaluación de sus programas.  

Se observaron diferencias por 1,880,779.9 miles de pesos en los subsidios reportados en la 
Cuenta Pública 2014 (3,053,432.3 miles de pesos) por concepto de subsidios y en los cierres 
de ejercicio estatales del programa (1,172,652.4 miles de pesos). Respecto de los gastos de 
operación se observaron diferencias por 10,665.4 miles de pesos entre lo reportado en 
Cuenta Pública (16,769.0 miles de pesos) y los cierres de ejercicios estatales (27,434.4 miles 
de pesos). Además, la entidad fiscalizada no acreditó el soporte documental de las cifras 
reportadas en los cierres de ejercicio estatales de los recursos otorgados como subsidios a las 
entidades federativas para realizar las acciones del PROSSAPYS.  
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Las irregularidades detectadas relativas a las diferencias de los conceptos de subsidios y 
gastos de operación fueron comunicadas al Órgano Interno de Control en la CONAGUA 
mediante oficio núm. DGADPP/473/2015. 

14-0-16B00-07-0131-07-010   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no acreditó la 
evidencia documental de 12 cierres de ejercicio de las 31 entidades federativas que 
participaron en el Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua 
Potable y Saneamiento en Zonas Rurales y, con base en los resultados, adopte las medidas 
para subsanar la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el capítulo X, 
inciso V, del Manual de Operación y Procedimientos del Programa para la Sostenibilidad de 
los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV, de julio de 2014, e 
informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones 
emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

14-0-16B00-07-0131-07-011   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no acreditó contar 
con sistema de registro que permita determinar los costos incurridos, identificar los ingresos 
y gastos, facilitar el control y la fiscalización del ejercicio de sus presupuestos, así como la 
evaluación de sus programas y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar 
la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 64, del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e informe a la 
Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones 
emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

14-0-16B00-07-0131-07-012   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales se registraron 
diferencias en los montos de los subsidios y de los gastos de operación reportados en la 
Cuenta Pública respecto de lo consignado en los cierres estatales del programa y, con base en 
los resultados, adopte las medidas para subsanar la deficiencia con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y artículo tercero, título segundo, capítulo II, numeral 14, norma cuarta, 
párrafo primero del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en Materia de Control 
Interno y se expide el Manual Administrativo de aplicación General en Materia de Control 
Interno, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y de 
las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

5. Cumplimiento de los procesos operativos 

Con la revisión de los datos de las 19 entidades federativas que contaron con información 
sobre la operación del “Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua 
Potable y Saneamiento en Zonas Rurales”, 3 cubrieron al 100.0% los requisitos que establecen 
las reglas de operación. Asimismo, en materia de convenios de coordinación, se cubrió al 
68.4%, debido a que 6 entidades no proporcionaron el documento en 2014; respecto de los 
anexos técnicos y de ejecución, la dependencia acreditó la entrega de 9 anexos, lo que 
significó el 47.4%; y en relación con los avances físicos-financieros, se registró la entrega por 
parte de 6 entidades federativas de las 19 que entregaron información a la CONAGUA. 
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14-0-16B00-07-0131-07-013   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales las entidades 
federativas no cumplieron con los plazos establecidos en la reglas de operación de los 
Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
respecto a la remisión de convenios de coordinación, anexos técnicos y de ejecución; los 
reportes de los avances físicos-financieros, así como los cierres del ejercicio y, con base en los 
resultados, adopte las medidas para subsanar la deficiencia con objeto de dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 12, numeral 12.1, de las Reglas de Operación para los Programas 
de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, e informe 
a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones 
emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

6. Construcción, ampliación y rehabilitación de obras de alcantarillado y saneamiento 

En 2014, la CONAGUA no acreditó contar con la desagregación por entidad federativa, 
municipio y localidad, ni del soporte documental de las acciones de construcción, ampliación 
y rehabilitación de las obras de alcantarillado y saneamiento. 

En el análisis de la información se identificó que las obras de alcantarillado y saneamiento 
reportadas en los cierres del ejercicio no especifican el avance en la conclusión y se reportaron 
65 obras de alcantarillado y saneamiento que difieren de las 240 reportadas en la Cuenta 
Pública 2014. 

En la revisión de los 19 cierres del ejercicio presentados por la CONAGUA se detectaron 196 
obras construidas, ampliadas y rehabilitadas, diferentes a las de alcantarillado y las plantas 
de tratamiento, de las cuales 37 fueron de drenaje y 159 de saneamiento, sin que reportara 
información, ni metas o indicadores con los cuales verificar el número de obras planeadas en 
estos rubros. 

Con la revisión de los 19 cierres del ejercicio, se constató que la CONAGUA reportó la 
construcción de 14 nuevas plantas de tratamiento, las cuales no eran objeto de apoyo. 

Las irregularidades detectadas en este resultado, relativos a las diferencias por concepto de 
datos reportados y por la construcción de plantas de tratamiento no sujetas a subsidios del 
programa, se comunicaron al Órgano Interno de Control en la CONAGUA mediante oficio 
núm. DGADPP/473/2015. 

14-0-16B00-07-0131-07-014   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales se registraron 
diferencias entre la información consignada en la Cuenta Pública 2014 y los cierres del 
ejercicio de las entidades federativas y, con base en los resultados, adopte las medidas para 
subsanar la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, 
fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y artículo tercero, 
título segundo, capítulo II, numeral 14, norma cuarta, párrafo primero del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de aplicación General en Materia de Control Interno, e informe a la Auditoría 
Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones emprendidas para 
corregir la deficiencia detectada.  
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14-0-16B00-07-0131-07-015   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no reportó metas o 
indicadores con las cuales verificar número de obras planeadas de alcantarillado y las plantas 
de tratamiento  y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar la deficiencia 
con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, fracción III, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación de los resultados del análisis y de las acciones emprendidas para corregir la 
deficiencia detectada.  

14-0-16B00-07-0131-07-016   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales realizó la construcción 
de plantas de tratamiento, lo cual es contrario a las funciones establecidas en el Manual de 
Operación y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar la deficiencia con 
objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 8.4. Características de los apoyos, 
inciso 8.4.1, Tipos de apoyos, fracción I, de las Reglas de operación para los Programas de 
Infraestructura Hidroagricola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, aplicables a 
partir de 2014, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis 
y de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

7. Cumplimiento del seguimiento y supervisión del programa 

En 2014, la CONAGUA no contó con la evidencia documental que acreditara la aplicación de 
las acciones de seguimiento y supervisión que deben cumplir los organismos participantes 
que fueron beneficiados con subsidios, debido a que del total de organismos que tenían como 
obligación proporcionar el reporte de visitas de supervisión, únicamente el 15.8% cumplió 
con ese aspecto; en relación con las reuniones realizadas con la CORESE, el 5.3% del total de 
los organismos remitió la información a la CONAGUA para la acreditación de esa obligación; 
y respecto de los reportes de avances físicos-financieros, se constató que ningún organismo 
cumplió con la entrega de ese documento, así como su registro en el SISBA. 

Además, la CONAGUA no proporcionó evidencia que acreditara que, como dependencia que 
otorga los subsidios, realizó el seguimiento y supervisión de la operación del programa. 

Las irregularidades detectadas en este resultado se comunicaron al Órgano Interno de Control 
en la CONAGUA mediante oficio núm. DGADPP/473/2015. 

14-0-16B00-07-0131-07-017   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales los organismos 
participantes que recibieron subsidios no cumplieron con la supervisión de los trabajos que 
llevaron a cabo ni reportaron los avances físico-financieros y, con base en los resultados, 
adopte las medidas para subsanar las deficiencias con objeto de que los organismos 
participantes den cumplimiento a lo establecido en el Capítulo VI, inciso D, del Manual de 
Operación y Procedimientos del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación de los resultados del análisis y de las acciones emprendidas para corregir la 
deficiencia detectada.  
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14-0-16B00-07-0131-07-018   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales, como organismo que 
otorgó los subsidios, no contó con mecanismos para el seguimiento y supervisión de los 
subsidios otorgados mediante el Pp S075 y, con base en los resultados, adopte los 
mecanismos necesarios para corregir esa situación y evitar su recurrencia, con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 75, fracción V, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los 
resultados del análisis y de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

8. Cobertura en la población objetivo  

Para 2014, la CONAGUA no acreditó disponer de la desagregación por entidad federativa, 
municipio y localidad de los habitantes de las localidades rurales del país que pretende 
atender el Pp S075, donde 7.1 millones de personas en situación de pobreza alimentaria 
extrema carecen de los servicios y que es la población potencial de la estrategia de política 
pública de comunidades rurales, ya que proporcionó el documento “Situación del Subsector 
Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, edición 2013, sin que acreditara la evidencia de esas 
acciones de 2014. 

La CONAGUA no acreditó que cumplió con los aspectos comprometidos con el CONEVAL 
como resultado de la Evaluación Específica de Desempeño 2012-2013 al PROSSAPYS, relativos 
a elaborar un diagnóstico de la población potencial, objetivo y atendida y actualizarlo 
periódicamente; revisar y definir la población potencial y la población objetivo de acuerdo a 
las reglas de operación, y elaborar un Sistema de Información de Servicios Básicos del Agua 
(SISBA) que tenga acceso público por medio de la internet. 

Asimismo, la CONAGUA no acreditó el soporte documental del diagnóstico actualizado a 2014 
de la población potencial y objetivo atendida en términos de habitantes, hogares y 
organismos operadores, ni de la elaboración del SISBA, ni de los métodos para cuantificar y 
determinar su población potencial y objetivo en materia de cobertura y focalización. 

14-0-16B00-07-0131-07-019   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no acreditó que 
elaboró un diagnóstico de la población potencial, objetivo y atendida, ni un Sistema de 
Información de Servicios Básicos del Agua con acceso público por medio de la internet y, con 
base en los resultados, adopte las medidas para subsanar la deficiencia con objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 75, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de los 
resultados del análisis y de las acciones emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

14-0-16B00-07-0131-07-020   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no acreditó 
documentalmente la identificación de la población objetivo por grupo específico, región del 
país, entidad federativa y municipio ni con métodos para cuantificar y determinar su 
población potencial y objetivo y, con base en los resultados, adopte las medidas para subsanar 
la deficiencia con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 75, fracción I, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, e informe a la Auditoría Superior 
de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones emprendidas para corregir la 
deficiencia detectada. 
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14-0-16B00-07-0131-07-021   Recomendación al Desempeño 

Para que la Comisión Nacional del Agua analice las causas por las cuales no identificó a la 
población objetivo por habitantes de localidades menores de 2,500 personas, que son 
atendidas por medio de organismos operadores, con deficiencias en los servicios de 
alcantarillado o saneamiento, programados a beneficiar en el ejercicio, ni presentó ante la 
Comisión Intersecretarial los resultados de la identificación y cuantificación de la población 
potencial y objetivo para su revisión y validación y, con base en los resultados, adopte las 
medidas para identificarla, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8.2, 
de las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, e informe a 
la Auditoría Superior de la Federación de los resultados del análisis y de las acciones 
emprendidas para corregir la deficiencia detectada.  

Consecuencias Sociales 

En 2014, la CONAGUA desconoció en qué medida los subsidios otorgados a las entidades 
federativas permitieron atender a los 7.5 millones de habitantes de localidades rurales sin 
conexión al servicio de alcantarillado, y no acreditó haber contribuido a la construcción, 
ampliación y rehabilitación de los sistemas de saneamiento para incrementar los servicios 
de saneamiento, lo que representa un riesgo en la satisfacción de los servicios hídricos a la 
población y el crecimiento de la contaminación de los cuerpos de agua. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó(aron) 8 observación(es) la(s) cual(es) generó(aron): 21 Recomendación(es) al 
Desempeño. 

Adicionalmente, en el transcurso de la auditoría se emitió(eron) oficio(s) para solicitar o 
promover la intervención de la(s) instancia(s) de control competente con motivo de 3 
irregularidad(es) detectada(s). 

Dictamen  

El presente se emite el 25 de septiembre de 2015, fecha de conclusión de los trabajos de 
auditoría. Ésta se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y 
alcance establecidos, y se aplicaron los procedimientos y las pruebas selectivas que se 
estimaron necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen. 

En el diagnóstico del PND 2013-2018 y del PROMARNAT 2013-2018, se señala que el problema 
del saneamiento se orienta a la insuficiencia del tratamiento de aguas residuales, lo que 
afecta la calidad de los cuerpos de agua que pone en riesgo la salud de la población, la 
integridad de los ecosistemas y su utilización como fuentes de abasto para la población y las 
actividades productivas; asimismo, en el PNH 2014-2018 se establece como problemática la 
baja cobertura del servicio de saneamiento de agua en la población del país, que tiene como 
consecuencia la descarga del caudal de aguas residuales sin tratamiento en los cuerpos de 
agua receptores, y cuya causa es, principalmente, la falta de recursos financieros para la 
construcción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura para su tratamiento. 
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En el documento “Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 2014” 
de la CONAGUA señala que en el ámbito nacional alrededor de 188,593 localidades rurales 
albergan al 23.2% de la población nacional; a 2013, 7.5 millones de personas carecían de 
acceso al servicio de alcantarillado y saneamiento, debido a la insuficiencia de recursos. 

Para atender esta problemática, el Gobierno Federal implementó el Pp S075 “Programa para 
la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas 
Rurales” (PROSSAPYS) que inició operaciones en 1996 con el propósito de apoyar la 
construcción, ampliación y rehabilitación de infraestructura para abatir el rezago y cobertura 
de los servicios de saneamiento, en términos de la conducción de aguas residuales, 
principalmente en localidades de alta marginación. Actualmente está sujeto a reglas de 
operación y otorga subsidios a organismos operadores para cubrir rezagos y atender 
demandas del servicio de saneamiento en localidades menores de 2,500 habitantes.  

La CONAGUA otorga subsidios para construir, ampliar, rehabilitar y mejorar los sistemas de 
saneamiento en zonas rurales tales, como redes de alcantarillado, colectores, emisores y 
drenaje pluvial, y con ello contribuir a incrementar los servicios de saneamiento y el volumen 
de agua residual a tratar. 

En la Cuenta Pública 2014, se reportó que en el Pp S075 se ejercieron 3,053,432.3 miles de 
pesos por concepto de subsidios, pero la CONAGUA sólo pudo acreditar 1,172,652.4 miles de 
pesos, con base en los 19 cierres estatales de las 31 entidades que participaron en el 
programa. 

Para el saneamiento, la CONAGUA acreditó con los cierres de ejercicio, la ejecución de 196 
obras, sin haber establecido metas al respecto. De esas 196 obras se registraron 159 de 
saneamiento y 37 de drenaje, pero no contó con un diagnóstico de necesidades de 
construcción, ampliación y rehabilitación para los sistemas de saneamiento, a fin de valorar  
el avance en la materia la CONAGUA reportó en los cierres del ejercicio que apoyó la 
construcción de 14 nuevas plantas de tratamiento, las cuales no eran objeto de apoyo del 
programa. 

La CONAGUA no acreditó haber realizado el seguimiento y supervisión de los subsidios, aun 
cuando se erogaron recursos federales para la supervisión técnica y normativa por 27,434.4 
miles de pesos. Además, estos recursos, difieren de los 16,769.0 miles de pesos reportados 
en la Cuenta Pública. 

La CONAGUA no estableció metas que permitieran evaluar el porcentaje de la población rural 
beneficiada con el servicio de saneamiento y tampoco de la cobertura de atención de la 
población rural que permitiera constatar el porcentaje de atención en 2014. 

En opinión de la ASF, las deficiencias operativas del programa S075 derivaron en el 
desconocimiento de la CONAGUA de los efectos de los subsidios otorgados en la falta de 
acceso al servicio de alcantarillado y saneamiento de las 7.5 millones de personas del medio 
rural y, por tanto, en la carencia de información de utilidad para verificar la pertinencia del 
programa en la atención de los problemas de calidad y disponibilidad del agua; aspecto que 
limita la toma de decisiones para una atención más efectiva. 

Con la atención de las acciones promovidas por la ASF, la CONAGUA estaría en posibilidad de 
evaluar la pertinencia de realizar cambios estructurales en su forma de operar y de replantear 
el control de sus acciones para ejercer las atribuciones establecidas en las reglas de operación 
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orientadas a contar con la información para evaluar el beneficio de los subsidios, a fin de 
incrementar la cobertura de la población objetivo, y realizar una adecuada rendición de 
cuentas. 

 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Establecer la utilidad de la Matriz de Indicadores para Resultado (MIR) del Pp S075 
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales, como instrumento de evaluación del cumplimiento de 
sus objetivos y metas. 

2. Determinar la suficiencia de la rendición de cuentas del Pp S075 Programa para la 
Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas 
Rurales. 

3. Verificar si la CONAGUA diseñó y operó el sistema de control interno que garantice la 
eficiencia en la ejecución del Pp S075, en cumplimiento de las normas de control 
interno. 

4. Verificar que el otorgamiento de subsidios realizado por la CONAGUA mediante el Pp 
S075 se efectuó, en términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

5. Constatar que la CONAGUA otorgó los subsidios conforme a los procesos y plazos 
establecidos en las reglas de operación del programa S075 en materia de plantas de 
tratamiento y de saneamiento, en términos de la conducción de aguas residuales, y les 
haya dado seguimiento. 

6. Verificar el número y tipo de obras construidas para el saneamiento de aguas residuales 
en 2014, en términos de la conducción, con los subsidios otorgados por el Pp S075, en 
las comunidades rurales del país. 

7. Verificar el número y tipo de obras de ampliación para el saneamiento de aguas 
residuales en 2014 con los subsidios otorgados por el Pp S075 en términos de la 
conducción. 

8. Verificar el número y tipo de obras de rehabilitación para el saneamiento de aguas 
residuales en 2014 con los subsidios otorgados por el Pp S075 en términos de la 
conducción. 

9. Verificar que la CONAGUA haya efectuado el seguimiento de los subsidios otorgados 
para las acciones del Pp S075, conforme a lo establecido en las reglas de operación y 
que no haya rebasado el 5.2% del total del presupuesto en gastos de operación. 

10. Verificar el número de habitantes de zonas rurales del país beneficiados en 2014 con 
las acciones de saneamiento efectuadas por medio del PROSSAPYS. 
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Áreas Revisadas 

La Subdirección General de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento y las Gerencias de 
Potabilización y Tratamiento; de Fortalecimiento de Organismos Operadores, y de Programas 
Federales de Agua Potable y Saneamiento de la CONAGUA. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: art. 1, párrafo segundo, frac. I; 
111, párrafo tercero; 27, fracción III; 75, fracción I y fracción V. 

2. Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: Artículo 64. 

3. Ley General de Contabilidad Gubernamental: Artículo 42 

4. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Numeral 8, párrafo 
primero, del Manual de Programación y Presupuesto 2014 de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.  

Apartado IV.2.2 y III.2 de la Guía para la Construcción de la Matriz de Indicadores para 
Resultados.  

Artículo tercero, numeral 14, fracción I, Primera, Cuarta y Quinta Normas, del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno.  

Capítulo VI, inciso D; X, inciso V, del Manual de Operación y Procedimientos del Programa 
para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades 
Rurales IV, de julio de 2014.  

Artículo 8.2; 8.4. Características de los apoyos, inciso 8.4.1, Tipos de apoyos, fracción I; 12, 
numeral 12.1., de las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura 
Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua, aplicables a partir de 2014. 

Artículo tercero, título segundo, capítulo II, numeral 14, norma cuarta, párrafo primero del 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en Materia de Control Interno y se expide 
el Manual Administrativo de aplicación General en Materia de Control Interno. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover las acciones derivadas 
de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones siguientes:  

Artículo 79, fracción II, párrafos tercero y quinto, y fracción IV, párrafos primero y penúltimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 6, 12, fracción IV; 13, fracciones I y II; 15, fracciones XIV, XV y XVI; 29, fracción X; 32; 
39; 49, fracciones I, II, III y IV; 55; 56, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación, y que se presentó a esta entidad fiscalizadora para los efectos de la elaboración 
definitiva del Informe del Resultado. 

ll 
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